
ABSUELTO POR' ESTAFA.- El reo Saúl Anto
nio Castellanos, acusado por estafa de 10.000 co
Jones en visas norteamericanas, fue absuelto por 
el jurado. El Dr. Luis Domínguez Parada, defen
sor (Izquierda), solicita la absolución del impu
tado. 

Temas Cafetaleros 

La Discriminación de la 
Caficultura: Ferreiro 

La caflcultura, en todos 
sus aspectos, el agricola, 
el Industrial o de transfor
mación y el comerctal o de 
exportación, no ha gozado 
nunca de los derechos que 
le concede el Art. ' 150 de 
nuestra Constitución 
Politlca, que literalmente 
dice: Todos los hombres 
son Iguales ante la ley, 
afirma don Agustín Fe-
rrelro. , 

Para el goce de los dere
chos civiles no se podrán 
establecer restrlclclones 
qué se basen en diferen
cias de nacionalidad, raza, 
sexo o religión, agrega. 

En este prtnclplo se re
conoce el carácter funda
mental universal de la ley, 
la cual debe aplicarse a to
das las personas sin distin
gos dlscrlmtnatorlos, aña
de. 

En cuanto al aspecto 
agricola. o sea la produc
ción -dice don Agustín
siempre ha sido obJeto de 
una dlScrlmtnaclón tribu
tarla, toda vez que el Im
puesto que paga el cafeta
lero, contradlctorlame_nte 
llamado de exportación, 
no se basa como debiera 
ser en todo Impuesto, en la 
utilidad que percibe, stno 
que en la producción, lo 
que constituye a la vez de 
una Injusticia, una aberra
~lón tributarla, que al cali
Ucarlo de Impuesto de ex-

portaclón, tácitamente se 
está castigando la produc
elón, en lugar de premiar
¡ a y estimularla, como su
cede en cualquier pais ci
vilizado . . 

Es lógico que existan 
cargas Impositivas -pro
sigue- pero sobre las utili
dades. sobre la renta. pero 
jamás sobre la produc
ción. La cosecha de un -ca
tlcultor puede reducirse, 
como sucede de un año a 
otro, por factores Incontro
lables de la naturaleza, en 
un 40% 6 50%, y quién 
puede decir que ese cafl
cwtor obtendrá ututdad al
guna en su produc5=lón. Y 
sin embargo. de acuerdo al 
sistema tributarlo discri
minatorio, pagará el Im
puesto de "exportación" 
sobre los quintales de café 
que produzca. Y en mate
ria de comercialización y 
exportación, se hace Igual
mente caso omiso del Art. 
!50 en referencia, ya que el 
productor de café no puede 
vender libremente su café, 
n1 en materia de volumen 
n1 de precio, así como tam
poco le es permitido expor
tarlo. Excepcionalmente 
la caflcultura es la única 
discriminada en materia 
tributarla y en los aspectos 
ya mencionados, a diferen
cia de los demás renglones 

-Favor pue a la "'glna 38. 

Estimado Director: 

Aprovechamos esta 
nueva oportunidad para 
saludarle y rogarle enca
recidamente dé publicidad 
a la presente en su exitoso 
periódico y que es conteo
Uva de la posición del Con
sejo de Entidades Agrope
cuarias sobre la Ley para 
la normalización y estabi
lización de créditos con 
período de gracia transito
ria. 

1) El ConseJo de Entida
des Agropecuarias consi
dera que la mayoría de a
gricultores en el país. han 
sido y son personas cuida
dosas de sus obligaciones 

lmmplantado siguiendo 
criterios técnicos, ésto es, 
como Instrumentos de de
sarrollo humano, el benefi
cio nacional pudo haber 
sido enorme, pero al volve
rlas un Instrumento políti
co trastocaron todo el mar
co productivo convirtién
dolas en ve rd aderos 
lastres y b) La situación de. 
violencia Imperante colocó 
en una situación de acoso a 
un sector considerable de 
los agricultores que les Im
pide asistir y supervisar 
con la regularidad de an
_tes las labores agrícolas, 
convirtiéndolos en medios
productores; amén de que 
a muchos de ellos les han 
sido robados o tnutulzadas 
las fuentes de donde se 
percibían los Ingresos 
para poder atender priori-

TABLERO 
JUDICIAL 

financieras, responsables CONFmMAN 
y cumplidoras de los com- DETENC!ON 
promlsos conlractuales es-
tipulados; posición digna- El Juzgado 4 • de lo Pe
mente obtenida que les nal de San Salvador confir
permltló en las Institu- . mó el auto de detención 
clones de Crédito y ca~as contra el reo presente Je
comerclales el ser califica- sús Arnoldo Perelra. ven
dos como usuarios de eré- dedor mayorista de bUJe
dltos de gran preferencia. tes de lotería, acusado por 

2 ) .Por una serie de clr- homicidio en el también 
cunstanclas conocidas por mayorista Daniel Franco 
todos, entre ellas; a) Re- Alemán. El hecho se pro
formas estructurales des- dujo el 13 frente al portón 
naturalizadas en su conte- Nórte del Palacio Na
nido, ya Que si se hubiesen clonal . El auto de deten

CONFIESA HOMICI 
DIO.- Noé Iraheta 
Ar chila. confesó en el 
Juzgado 4° de lo Penal 
de San Sal vador , que 
decapitó a un amigo 
suyo que había l e
sionado momentos an
tes "para que no su
friera". 

ción firmado por el Juez de 
Paz. Dr. Mario Flores HI
dalgo. fue confirmado en 
todas sus partes por el· Dr . 
Daniel González Romero. 

En cuanto al Informati
vo se supo en el tribunal 
que los defensores de Pe
reira han Interpuesto re
curso de exhibición perso
nal en la Corte Suprema, 
por lo que el juicio fue re
mitido a ese otro tribunal. 

ABSUELTO 

Absolutorio fue el vere
dicto qu~ ayer emitió el tri
bunal de conciencia a fa 
vor del reo presente Saul 
Antonio Castellanos. acu· 
sado por estafa de 10.000 
colones en perJuicio de una 
religiosa . Se estableció 
-Favor a la página 21. 

tarlamente los préstamos. 
3> El ConseJo de Entida

des Agropecuarios consi
dera que la buena re ha 
sido norma constante den
tro de las relaciones con
tractuales de los agriculto
res; han sido situaciones 

de lmprevlslbllldad las 
que han colocado al hom
bre del campo en posición 
de difícil cumplimiento de 
sus obligaciones Hnan
cleras; por eso el Consejo 
-Favor pue ala Í>'Qina 32-

15 mil Cols. Exigía un 
Extorsionista en S. Ana 

SANTA ANA.- Quince 
mil colones exigía Simón 
EmUlo Hernández Rosa
les, al comerciante santa
neco Santiago García Her
nández. propietario de va
rios almacenes en esta 
ciudad. El ofendido había 
estado recibiendo llama
das telefónicas desde prin
cipios de la semana en las 
que se le decía que la can
tidad de dinero era para 
pagar.. su seguridad perso
nal y la de sus negocios. 

El señor García Hernán
dez puso lo anterior en co
nocimiento de la SIC de la 
Policía N aclonal. 

El extorslonlsta le había 
dicho que debería colocar 
en una bolsa los quince m1l 

En la P.H. 

colones en billetes de cien 
cada uno y ponerlos luego 
en un par de botas N' 37 y 
que debería llevarlos a las 
seis de la tarde a la parada 
de buses que está situada 
frente al INSA, en la entra
da a la colonia El Palmar. 

Siguiendo Instrucciones 
el comerciante blzo todo Jo 
Indicado y cuando Hernán
dez Rosales recibía el pa
quete con las botas y el su
puesto dinero en su tnte
rlor, se procedió a su 
detención. Se aclaró que 
aunque el reo es Hernán
dez también no es pariente 
del ofendido. 

SÁNTA ANA.- Dlomo 
-Favor pase a la página 17. 

Personas Particulares y 
no Maestros en Libertad 

Tres personas que no son 
maestros fueron puestas 
en libertad por la Policía 
de Hacienda, ayer en la 
mañana , al comprobarse 
que no hay pruebas sufi
cientes para ser consigna
dos al Juez MUltar. ' 

Se trata de Tomas Ore
llana Brlzuela. jornalero; 
Guadalupe Mena (hom
bre ), ordenanza: y Ana 
Luz Hernández, vendedora 
de uno de Jos mercados de 
(a capital . 

Las tres personas fueron 
capturadas junto con 23 
maestros en la escuela 
"República Federal de 
Alemania", en la colonia 
Panamá, cuando realiza
ban una reunión los miem
bros de ANDES. 

La Policía de Hacienda, 
desde el día de la denten
clón de las 26 personas. ba 
realizado una minuciosa y 
exhaustiva Investigación 
sobre cada uno de los dete-

nidos para deducir respon
sabilidades y conslganar
los ante el Juez Militar. 

En lo referente al Jorna
lero, ordenanza y vendedo
ra í:lel mercado, se Infor
ma que no les han encanta
do pruebas ni mérito 
suficiente para enviarlos 
al Juez, y por tal razón, los 
pusieron en libertad en ca
lidad de testigos. En cuan
to a los profesores se sabe 
que este dla quedarán li
bres 7 y los demás conti
nuarán detenidos mientras 
dura la Investigación por 
parte de ese cuerpo de se
guridad. 

Voceros de la Policia de 
Hacienda reiteran su ma
nifestación al pueblo sal
vadore(\o acerca de que 
" todas sus acciones son 
realizadas con honradez 
dentro de un marco legal 
con el único propósito de 
garantizar la democracia 
y propiciar la paz". 

Bloquean ·Quezaltepeque 
en Busca de Terroristas 

QUEZALTEPEQUE.- correspondiente. 
Durante nueve horas, ·Los empleados públicos 
Quezaltepeque estuvo blo- y de la Ubre empresa, que 
queada ayer por el EJércl- trabajan en San Salvador, 
to. en el primer operativo -no pudieron concurrir a 
señalado como de gran es- sus empleos . 
cala que se registra en En la búsqueda de sospe-
esta ciudad. chosos, se Informó que 

Desde las 5:30 de la ma- fueron capturados algu
ñana, Quezaltepeque fue nos, entre ellos un mlem
cerrada en todo su contor- bro de la Cruz Verde, al 
no, stn permitir la salida ni parecer profesional. Sobre 
la entrada de personas ni esta detención no se pu
de vehlculos. dieron obtener mayores 

Unos 500 elementos de datos. pero trascendió en 
tropa, al mando de otl- la ciudad la captura del 
clales, se dispersaron por profesional. 
barrio~ y colonias de la En el lapso del cateo ge
cludad y entraron a las ca- neral. la población se man
sas mediante el permiso tuvo en sus casas, sin no-

tarse movimiento de vén
tas en mercados ni en los 
comercios locales . 

A las 14 horas, el EJérci
to terminó el cateo y todo 
volvió a la normalidad. 

En los últimos días se 
han estado registrando al
gunos hechos relacionados 
con la subversión en esta 
ciudad, lo que posiblemen
te dio origen al cateo de 
ayer, que constituyó una 
sorpresa para todos los ha
bitantes. Todos colabora
ron con la tropa. abriendo 
las puertas de sus casas 
para que efectuaran el re
gistro correspondiente. 

QUEDAN LIBRES.- Tomás Orellana Brlzuela, Guadalupe Mena y Ana 
Luz Hernández, que fueron detenidos juntos con profesores en la escuela 
" República Federal de Alemania" , quedaron en libertad por no haber 
pruebas ni méritos para ser consignados al Juez Mllltar. Los maestros aún 
se encuentran en v1as de investigación. 


